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Cuenca 15 de Mayo de 2019 DOCUMENTO: Nombramien:o 

EXP: 304051 

Washington Dimitry Ortiz Ponce 

  
De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
"AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SOSBROKER CIA. LTDA.” 
reunida el día de hoy 15 de Mayo de 2019, lo ha designado GERENTE GENERAL de la . 
compañía para un período de TRES AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto 

añía. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la|compañía. 

Sus atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, contenido en la escritura 
en la Notaria decima cuarta del Cantón Cuenca, por el Notario Dr. 

Darwin Hernán Gavilánez Zuniga, el 17 de mayo de 2016, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil de Cuenca el 18 de mayo de 2016 

      
  

Cuenca, 15 de m 

€ 

Pablo Xavier Jara Gualpa 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

"AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SOSBROKER CIA. 

yo de 2019, 

7 
A rd 

LTDA.” 00 en el presente nombramiento. 

    Ing. Washington Dimitry Ortiz Ponce 
C.C.- 171317623-6 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SOSBROKER 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORTIZ PONCE WASHINGTON DIMITRY 
IDENTIFICACIÓN 1713176236 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS-EAMPOS UE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSORIP£IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     

  

FECH MISIÓN: CUENCA, A-87DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

  

UDILJO PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL/DEL CANTÓN CUENCA TT 
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